
fe Núm. 20. Domingo 15 de febrero de 1855. 8 cuartos. 

Suscríbese en la Redacción 
LiMcniA na \ítn**xoti, en las 
Cuatro-caiies (d donde se tli-* 
rijirdn los avisos (Vincos de 
porte) d i ors.^n. al mes para 
lot suscriptores de esta ciudad^ 
puesto en sus casas, y i s para 
los defuera franco de porte. 

En Madrid** suteribeen la 
librería de Ra¿oU; Falencia, 
Cabreríxo: Barcelona, b>i gnes 
y comp/ : Zaragoza t Voló \ Se
villa, Caro- Valladolid, Ro l . 
d a n ; y en Cddiz , i lortal y 
comp. 4 

Sale loa martes, jueves y 
domingo!. 

. BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

A R T I C U L O D E O F Í C I O . 

Gobierno civil de ta provincia de Toledo.— 
TA Excmo. Sr. secretario de citado y del despa
cho de lo Interior con fecha 39 de enero u l 
timo me dice io que eopto. 

Su mig 'ftai la REINA Gobernadora se ba 
servido dirigirme con esta fecha el real decreto 
siguiente. 

^Deseando hacer partícipes de las disposicio
nes de mi real decreto de 30 de diciembre pró-
l imo pasado i los individuos que desde 7 de 
DJQI •- Je 1 0 2 0 hasta 30 de setiembre de 1 0 3 3 , 

obtuvieron rt«i nombramiento de mi muy caro 
y amado Esposo él ¡>r. Rey 1). FEHNANDO WÍÍ\ 

{ Q . E . E . G . ) para el cargo de gefes polí t ica de 
las provincias de Ja monarquía ; he tenido á 
bien resolver lo siguiente. 

Art . r" Los gefes políticos, en quienes re
cayó en la indicada época d'u ho real nombra
miento ea propiedad, gozarán del uniforme j 
honores concedidos i los su Ldt legados de f* men
t ó , ahora gobernadores civiles de las provincias, 
por mi ' real decreto de 22 de diciembre de 
J833. V i , M n f ^ v , i , , 

Art . s? Para que a! efecto Ies espida la au
torización competente Ea secretaria del desecho 
de vuestro cargo, presentarán á los gobernado
res civiles de las provincias en que residieren 
copias testimoniadas de sus reales nombra
mientos. 

Art. 3? Loa gobernadores civiles remitirán 
estas copias 4 la misma secretaría del despacho 
para su comprobación con los papeles y regis
tros del archivo y estension de la autorización 
indicada, si asi correspondiese. 

Art. 4? Los haberes que correspondan sí 
loa que tutrun gefes políticos, después que ha-
yin «do clasificados por Jas oficinas dependien
tes del muairterio de Hacieiida, conforme a* Jas 
reglas esublocidaa en mi ¿apretado real decreto 
de 3 0 da diciembre úl t imo, ixrán satisfecho* 
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por el ministerio de vuestro cargo, luego que 
en su presupuesto se a uniente a los fuiJdos pera 
ello necesarios. =Tcodrr%Io entendido, y dispon
dréis su cutuplimicuto^rEstá rubricado de la 
real ruano,'~i)c orden de S. M . lo comunico á 
V . S. para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le toca. Dios guarde á V . ¡S. muchos 
aúo*~Madr id 39 de enero de 1 ^±$.zz}osé Ma
ría Moecoso de Altsmira. 

Y yo lo hago a V V . í los efectos conve-
nÍenles.=Dios guarde á V V . muchoa anos, ' lo-
ledo 10 de febrero de 1835.=E. G . I. Francis
co de Galvez.—Sres. presidentes y avuntamíen 
tos de los pueblos de esta provincia. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo*— 
E l E l i m o . Sr. secretario de estado y del despa* 
cho de lu Interior con fecha 31 de enero pró
ximo pasado xne dice lo que copio. 

He dado cuenta á S. M . la REINA 'Goberna
dora de uiu esposí* ion de la real sociedad econd-
mica Matritense,en solicitud de que se ui^nc abo* 
lir la prueba llamada de limpieza de sangre que se 
exige en algunos estatutos ó reglamentos vigen
tes ú los jóvenes que desean dedicarse i varias 
carreras y profesiones i y S. M M considerando 
que cualquiera que haya sido la razón porque 
se reputasen oportunas tales informaciones, han 
desaparecido felizmente Jas causas que las mo
tivaron i que es opuesto á los principios de la 
justicia universal castigar en la generación pre
sente y en las futuras estravíos y debilidades 
que pertenecen y probablemente purgaron ya 
las generaciones pasadas; que semejante prueba 
es inút i l , porque la caridad cristiana y los sen
timientos nobles y generosos de los es^Aolcs so 
resisten í revelar hechos que pudieran privar i 
hombrea inocentes, y acaso beneméritos, de los 
medios quo para su subsistencia y con P ^ * ' 
cho del estado. Jes ofrecen el estudio da1 W 
ciencias y ]• profesión de las artes; y por ul t i 
mo, quo los gastos á qne dan mirgen las úih-

-
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gencin judiciales q«r las citadas infoiroaewnei 
• , - A-W- sou un sacrificio que las escasas for
tunas de muchas familias no ¡tae-Jen soportar, 
se h* servido resolver S. M . que cu lo sucesivo 
no ae exija la prueba de limpieza de sangre en 
ninguno de Ico tMOj en que hasta ahtara se ha 
enigidoen iodo* los establecindenlos y profe
siones desdiente* del luhiisteiio de mi cargo, 
bastando un su lugur U patiida de bautismo 
que «crediie lee hijos de legitimo matrimonio, y 
la justificación de buena moral y conducta, del 
modo que e*t:í prevenido j ior las leyes, 6 por 
las constituciones o reclámenlos de lus miamos' 
ehiiblciami r J*c real Orden lo digo i V.*S. 
para su intehgeucia y efectos corrvspoudicntrs J 
au i u-r. 11.;. • .i ' Dios guarde i V, S. muchos 
años. Madrid JJ de eswro de itl, , , , z j ^ i Ha 
lia .Voscoso de Aüaokira. 

V yo Jo bago á V V . á los misinos fines. 
Dios guarde d V V . muebos arto*. Toledo IC* de 
febrero de 1035. : = E . G I. Francisco de Cal
ves:. z^Sres. presidentes y ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia. 

Gobierno cioii de la provincia de Tolrdo.= 
E l EXUDO . Sr. secretario de criado y uei des
pidió de lo Interior sm real urden que se lia 
¿ m i d o c a n d i l i z a r m e en *4 de enero último me 
dice lo qoe sigue: 

nProponitnJÜSL- S. M . la REINA Gobernado* 
ra que i lin de Uaaaf al efecto las indemniza
ciones que debcu ser ccnsecuencia de lo día* 
puesto en la ley para la nueva organización de 
lee ayuntamientos dtl reino, se lijen reglas ge* 
TIC rales que conciben la conveniencia pública 
con los principios conservadores dd derecho de 
propiedad paiticuJar, y con los respeto* á que son 
acreedores los titulo* fundado* en distinguidos 
V notorios servicios prestados en favor del esta
do; v considerando >. M indispensable al elec
to nn conocimieuto previo, eJ mas exacto po-
sibie, del n rneru. cluaes y ungen de todos los 
oficios municipales que existan en la monarquía 
y que no correspondan á la clase de electivox, 
se fia dignado acordar las iísposiciones siguientes; 

i? Los gobernadores rivdei íc ni jaran v re* 
muirán a) mmiaterío de mi cargo en el termi
no de un mes estado* arregladas al cao Ido 
adjunto, y cs¡rt*ivos Jr todos los oticios de re
gidores, leer- larios, alguaciles, porteros y de* 
mas iteneij-liecti.'a de ios syunt uniente* actual-
mtrnte exilíenles caí todos tos rúenlos de la pro
vincia de ?u respectivo mando, y • u en cuan
to • su renov ación no estén u u á las ngias 
coTUtncs fijada* por h§ reales decir ros de s da 
febrero y lo de noviembre de ¡b qne tra
tan de Ja elert'Min |>ara lo* cargos de república, 

t? Por moho ríe notas i dicho* estados M 

«presarán con la debida distinción y claridad 
l ia diferentes clases y procedencia de cada uno 
de Jos menc ión . t Ío,< otirios, especificándose los quo 
hayan sido tnagensdí» de la corona por Mulo 
ou'- ios que procedan de mercedes rcuns* 
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neratoriss |>or s*rvidos hechos al estado en ge
neral d en particular á los miamos pueblos, los 
peructuos por juro de heredad, los vitalicios [tur 
nombramiento real, ios de seúorto juriadicci mal 
y auadengo, y Jos de cualquier otra fs|>ccic 6 
denominación ¡ inaiútestándose asimisino ios que 
tengan una procedencia ilegitima, ó al menos 
dudas*, como derivados de Ja usurfmcton d <le 
una posrsion que nOestC debidamente justificada. 

3^ Se espresara' igualmente con la conve
niente caJ i tic ación elvalor en renta y venta cier
to 4 exrstimativo d aproximado de cada uno de 
los referidos oticios, tf importe de las adíalas, 
armolumentos, sueldo ó derechos anejos i Hlo* 
y su situación actual, bien se hallen servido* 
por Jos propietarios d tenientes, bien se hallen 
arrendados, explicando en el primer coso Jos 
nombres y domicilio de unos y otros, y en el 
scgoñdo bajo que con linones y autorización. 

4? Se dar-i asimismo una noticia exacta de 
Jos oficio* inuiiicijuJis enajenados que se hallen 
en secuestro d denoto, y que hayan reverti
do ó deban revertir a la corona^ bien por no 
haber satisfecho ios actujles poseedores ó su* 
causantes el servicio de valimiento, bien por no 
haberse cumplido las cláusulas de su concesión, 
bien por Labrr sido consumidos previo eJ cor
respondiente tanteo, bien por haber caducado 
la gracia por cualquiera otra causa o motivo. 

5? Finalmente^ loa gobernadores civiles cui
darán de no omitir ningún dalo 1 noticia d 
observación de cuantas puedan ser conducente* 
par* dar una idea cJara y üca del número 
naiuralc/a y origen de cada uno de los enun
ciados oficios, á fin de que cosa presencia de 
dios pueda formarle un cálculo exacto d apro
ximado del importe a que ascenderán en su ca* 
so las iodejnmíacaqne* de ios que tengan dere
cho i ellas, y de Jos medios mas eapeditos, 
justo* y aneóos gravosos que podrán adoptarse 
para hisrerlis efectivas, ya sea á eapenaaa del 
estado 6 de los pueblos inmediatamente intere
sados en Ja desaparición de uno* privilegio* tan 
nocivos por lo común ásu prosperidad y buena 
adm iuistracion. 

De real orden lo comunico i V . S. para su 
inteligencia y puntúa! cumplimiento. Diosgnar-
de i V. S. muchos arlos. Madrid ?* oe enero 
de i835.^:Jose' María Moscoso de Aiumira. 
Sr. gobernador civil de Toledo.9 

tan su ceaasecuencui prevengo á los ayunta¬
mientos de la provincia que en el preciso ter
mino de ocho dias deaputx de recibid* tura or. 
dfln, nac den noticia por el mismo orueii que 
se ciprés a 

lY he lo* regidores perpetuos que hay , Ll 

ellos por juro de heredad. 
. •' Le loa que hay vitalicios. 
3? I)e los oficios que proceden de aeflorfo 

jurisdiccional y abadengo. 
4? De tos secretario* de ayuntamiento qoe 

no sean electivo* porque tengan aquelias prooe-
dtiiciaa. 
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5? De los alguaciles cjue se hallen en igual 

6? De los porteros id, 
7? De otros dependientes que tenga el ayun

tamiento que se hallen con las mismas circuns
tancias. 

8? De los oficios de ayuntamiento que se 
hallen en secuestro d deposito- cou espresiou da 
la causa por que lo están. 

o? De los que hayan sido adquiridos por 
titulo oneroso. 

ia? De los que proceden de mercedes re
muneratorias. 

1 1 ? Del precio de la egresión de la corona. 
i s ? De la renta fija, emolumentos y adca

las que tengan dichos oficios. 
13? E u este lilftaí harán les ayuntamientos 

las observaciones que tengan por convenientes. 
Los ayuntamientos en donde no haya nin

gún individuo ni dependiente que se halle en 
t i casy citado, no por eso deben dejar de con
tentar á pretcsto de que no se iiallau en el caso 
de hacerlo^ sino que deberán espresarlo, y aun 
cjtos deberán contestar con mucha mas pronti
tud, por lo poco que debe embarazarles la con
testación que deben dar. 

Encarezco mucho i los sedores presidentes 
ole los ayuntamientos que cuiden de que estas 
noticias se me faciliten para el tiempo que las 
pido, en lo cual darán una prueba de su celo, 
y me evitarán el disgusto de luKer presente í 
t i . M . sti falta de cuLupiimícnto.=:Toledo 13 de, 
febrero de 1835 - <». 1. Francisco de&alvuar. 

Intendencia de ta provincia de 7o /edo .= 
Circular. — Los señores administrador y conta
dor de reutas estancadas de esta provincia en 
ohcio de i 7 del mes próximo anterior me dicen 
Jo que ligue: 

wSin embargo de qne en el Boletín oficial 
de esta provincia se publicd Ja instrucción com
petente y tarifas de los precios -para la venta de 
sal por mayor y á la unumla arreglados al 
inalado eu el real decreto de ,3 de agosto del" 
afio próximo pasado, son muchos los pueblos 
que acuden á esta administración, unos recia* 
mando sal para el surtido de til-• • , y otros so* 
licitando aclaraciones, lo que da d entender que 
fio todos leen cate documento d que c a m m de 
él: sea lo que se furse el motivo, es preciso 
evitar todo compromiso y perjuicio i loa reales 
intereses y las necesidades de loa pueblos, adop* 
tan lo el medio de renovar el mismo coniunica-^ 
do anteriormente, añadiendo la adjunta tarifa; 
que se lia formado posteriormente para la • : i -
ta ú Ja tneuuda, y que se da con \a licenciar 
conjja-tfiite á lo* espendedorca elegidos, ?. 1:. 1, n-
drise comprendido en lo* precios que se mencio
nan la pane del premio para impedir que los 
consumidores satisfagan mas de lo quo rorres-
potstbj esperamot n M V , S. acordará mediante 
lo espuesto tenga efecto lo que proponemos con 
la 1 • J ••; que sea posible/* 

( S ) 
y habiéndome conformado un sn literal 

tenor lo trasladad W , , copiándoles ú continua
ción Ja tarifa de que se hace mérito, y repro
duciéndoles cuanto en el mismo asunto les pre
vine en circular de ití de diciembre ultimo, in
jerta an el boletín oficial de esta capital de a i 
del uiismo, número 151. 
- 1 Me persuado del rt-lo qne distingue á \ V 
por el mejor servicio de S. M . v del público, 
que cumplirán puntualmente cuanto Ies corres-
SJonde, y darán i ese vecindario la notoriedad 
conveniente para su debido conocimituto. 

RENTA DE SAL* 

Tarifa dei precio á que han de vender ta sai 
por menor desde 1? de enero de 1835 en los 
puebles de esta provincia, las personas auto* 
rizadas al intento, arreglada d ta de la di
rección general de rentas estancadas, fec/ia 9 
de diciembre último, y con ei recargo del 
abono que se les hace por compensación de sa 
cuidado, conducción y trabajo. 

Las seis libras y cuarterón, ó sea 
cuarto de arroba, á 3 ra. 4 mrs. 

La libra a' . . 18 mrs. 
La medía libra í 10 mrs. 

ADVERTENCIA. 
• 

Estando declarado que la venta al por ma
yor se entiende desde medía arruba de peso in
clusive arriba, los expendedores del por menor 
solo podrán vender en porciones de seis libras 
y cuarterón inclusive abajo.Toledo r? de enero 
de 1835. = EI contador, Manuel Batalon. = E l 
administrador, Manuel de Menoyo. 

Dio! guarde á V V . muchos anos. Toledo 7 
de febrero de n T j s . n E l marques de Casa-
J'J-MI¡o -• Sres. justicias y ayuntamientos de loa 
pueblos de esta provincia. 

NOTICIAS PARIAS. 

Madrid 8 de febrero. . 

w Acaba de llegar un amigo nuestro de París, 
en donóle ba frecuentado los circuios mejor i n -
loruiados de los negocios políticos, y nos ase
gura que at hablaba munlio i au salida do 
aquella.corte de que la Francia y la Inglaterra, 
de acuerdo hasta cierto punto con las cortea del 
Norte, TJ .T Lf .n ile abrir una negociación con 
el jsfll-iucte de Vía En 1 bajo las bases siguientes: 
Que el infante D. Cárlos saliese inmediatamen
te do Ja Península, asegurándole una decorosa 
subsisiancia: r u é la favcdori dejase las armas 
sometiéndose nJ gobierno de la R U N A , y quo 
en el caso q u e biciesen alguna resistencia, Iss 
fuernas combinadas do las potencial signatarias 
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Je la cuádruple alianza llevasen i efecto sus 
determinaciones y cooperasen de la manera mal 
csplícita al «oateniinientü del trouo de la R U N A 

nuestra señora Dona ISABEL II y del Estatuto 
Real. Como esta importante noticia coincide 
con los rumores acerca de ia misión de lord 
Sommerset, la anunciamos á nuestios lectores 
sin salir garantes de su certeza, m hacer sobre 
ella ningún comentario. 

/ i sentencia que ba recaído en la causa for* 
ruada contra seis granaderos de la Guardia Real 
de Provinciales y otros tres soldados por los ro
bos hechos en el convento de Atocha ei if de 
julio anterior, es la siguiente: Se absuelve l i - , 
bremeute á los reos de esta causa de los delitos 
que se Jes imputan, poniéndoles en libertad, 
sin que les sirva de nota Ju prisión sufrida; y 
en cnanto i Ja falta de disciplina por no haber 
dado cuenta á sus gefes de tos efectos que se 
lian encontrado en su poder, se remita á los 
mismos para que tomen la providencia que es-
liuieji, poniéndose eu conocimiento del señor 
inspector general del arma. 

_ Por noticias recibidas de las provincias del 
3 del actual sabemos lo siguiente: 

E i pretendiente estuvo en persona en la ac
ción de i .-otó, en la que perdieron los guias 
«Jateaos 3 0 hombres y quedaron 7 0 heridos. 

E l dia 1? oyd misa f l pretendiente cu San 
Vjeeote de Arana, la que eeiehrd el cora con 
la medalla de la inquisición puerta en Ja ca
sulla. 

E l 3 0 entro1 Jdure^ui en Vergara conducien
do desde San Sabastisn un rico cou voy* Algunos 
millones, azúcares, cacaos, tabacos, UIJS , lien-
ros &c. tiene en salvo. 

Ea Ocíate hay 3 0 0 0 facciosos navarros en 
acecho. M i l y quinientos muzos sacados de Gui
púzcoa se están instruyendo en Segura y traoi 

E l dia 1? entró Espartero en Ancurrio con 
5 0 0 0 hombres. E l dia y salid para Orozco, don
de estaba Eraso, y asi que lo divisd, echó i 
correr y se situá en los caseríos inmediatos, 
¿J . tropas de Espartero alcanzaron 3 aduaneros 
y los mataron. 

E D el ataque que los facciosos dirijieron el 
dia £9 contra el punto fortificado de iVJaestu, 
han tenido, al parecer, 3 4 hombres muertos 
y 8 0 heridos. 

_ De Vitoria con fecha a del corriente di
cen que Castor abandonó las Encartaciones y 
se dirigid a A murrio con su facción , y que par
te de Ja de SopeJana. mandada por Opacua, 
esri simada en Peñaccrrada y sus inmedia
ciones. 

_ Se da por cierta Ja muerte del cabecilla 
Concia. el mas actirú de ios facciosos de Ara
gón. 

__Laa medidas que se toman en la plaza de 
Mifagj para la conservación del orden público 
dan i conocer el estado poco satisfactorio del 
espíritu de sus habitantes. 

_ E n el ataque que ha ocurrido dltimamen-
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te en Salvatierra, y cayos resultados, ain ofre
cer la mayor importancia, hau sido desventajo
sos á Jos facciosos, ha salido herido el cabecilla 
Iturralde. 

_£umalacarregui ha mandado que todos los 
mozos del valle de UJzama tomeu Jas armas. 

_ E n Ja noche del 13 al 54 de enero cogie
ron los guardas entre Ezpeleta ú Itajon cuatro 
fardos de salitre. 

— Según la correspondencia de Tiana de fe
cha del a del corriente, Zumalacarregui con 
diez batallones y la caballería ocupa los puntos 
de Naear, Aserta, Menduza, Piedramülcra y 
Zúm'ga. 

— E l benemérito urbano D. Fidel Perin, coji-
do por los B l . r. • de LJaujcr en una casa solar 
inmediata al pueblo de Canillo, ha conseguido 

"Su libertad por sesenta onzas de oro, después 
de haber sufrido los mayores insultos y angus
tias. 

_Se cree con bastante fundamento que no 
está muy Jejos de decretarse la estincion de loa 
PP. Jesuítas. 

í . i comisión encargada del arreglo del cle
ro secular y regular, tiene ya muy adelantados 
sus trabajos, á que lian contribuido eficazmen
te Jos prelados de las órdenes religiosas. 

— E l Holetm estraordinario de Santander da 
la noticia, con referencia al capitán de una 
trincadura que acababa de llegar de San Se
bastian, de habérsele pasado á Mina mas de 
3 0 0 oficiales de todas graduaciones. {Abeja.) 

AVISO. 

Se hallan vacantes las plazas de médico t i 
tular y la de cirujano comadrón de ia villa de 
Navamorcuende, en Ja provincia de Toledo, 
las dotaciones son 6 0 0 0 rs. y casa donde vivir, 
el primero; y 4 6 0 0 rs. el segundo. Los preten
dientes dirijirán sus solicitudes al presidente del 
ayuntamiento, francos de porte, hasta el dia 
a8 del presente. 

F O N D A D E E U R O P A . 

Hoyfdomingo 15 de febrero á las nueve de 
la noche se celebrará el quinto Baile de Más
caras. La orquesta será la del teatro. Habrá' 
no abundante ambigtf, bebidasy helados de to
das clases y confitería. Los billetes se despacha
ran caí el café de los Dos Hermanos, calle 
Nueva. •* 

TOLEDO : MHtRNTA DK D. J. Di CSá 
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